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AUTORIDADES DEMAN EN EL

EXPEDIENTE PRINCIP DIRECTOR

GENERAL DE SEGURI PUBLICA Y

TRÁNSITO MUNICI DE

OCUITUCO, MORELOS OTROS

MAGISTRADO: J UíN RoQUE

GONZÁLEZ CEREZO

SECRETARIA

CUENTA: A
CAJIGAL.

ESTUDIO Y
MARíA ROMERO

Cuernavaca, Morelos, a e marzo del dos mil veinte.

I. RESUMEN DE LA RESOLUCION

SENTENCIA INTERLOCUTORIA. Que se emite dentro del

recurso de recons¡derac¡ón número TJA/S"S lO04l18-JD

mediante el cual se consideran infundados los agrav¡os

hechos valer por el recurrente 
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en su carácter de Presidente Municipal de Ocuituco,

Morelos; por tanto es improcedente el presente recurso; en

consecuencia, se confirma el Acuerdo de fecha veinticinco de

noviembre del dos mil dieciocho; en términos de lo dispuesto

por Ios artículos 104 y 106 de la Ley de Justicia

Administrativa; 28 fracción lV de la Ley,Orgánica del Tribunal

de Justicia Administrativa, ambas del Estado de Morelos.

2.-GTOSARTO

Recurrente:   

Presidente Municipal

Ocuituco, Morelos. ffnt ,
Tn¡Bu¡r.',.i Df . i,1l'

o!! f )cParte actora ên el

expediente principal.

Autoridades ,

Demandadas en el

expediente piincipal:

Acuerdo recurrido:

Tribunal

3Ltt"'='
r ":4,.i. ..,
!:

Director General de Seguridad

Pública y ïránsito Municipal de

Ocuituco, Morelos y Otros.

Acuerdo de fecha veinticinco de

noviembre del dos mil dieciocho.

ïribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelosl

I. Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

.....Libertad" 5514. 
2
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LORGTJAEMO de

del Estado

3.. ANTECE

1. Con fecha siete de d dos mil diecisiete,

compareció en el expediente prin parte actora, por su

derecho ante este Tribu a promover Juicio de

Nulidad en contra de los e las autoridades

demandadas en el expedi prin , precisando como

actos impugnados

"1) El oficio OCU/106A2U7 de fecha diecisiete noviembre del año
dirigido al suscrito por parte de mi superior

, en el cual se me
policía 

da la baja
a partir de la fecha 15 de noviembre del presente o."(Sic)
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"2) El oficio que ordena Ia baja del suscrito
GENERAL ÐE SEGURIDAD púaucn y rRÁNs/
OCUITUCO, MORELOS y que da por terminada
partir del día 15 de noviembre del 2017, con el

Ia DIRECC|ON
MUNICIPAL DE

laboral, a
AYUNTAMIENTO

DE OCUITUCO, MORELOS, ordenada por el DE
ASUNIoS JURíDICIS DE )CI.JITIJCz, bajo el oficio

noviembre delOCU/DAJ/311/NOVIEMBRE/2017, de fecha 16
2017, ambos por no cubrir requisitos en el arfículo 171
fracciones I, il, IV, V, VI yVll, 172, 176, 180, 1 y 182 de Ia Ley del
Sr.sfema de Seguridad Pública del Estado " (sic)

2. El juicio de nulidad se llevó a bo en todas sus

etapas y en fecha once de septiembre I dos mil dieciocho

este Tribunal emitió sentencia, mis que en sus puntos

resolutivos determ inó :

"PRIMERO.- Esfe Tribunal es para conocer y resolver
del presente juicio de NULIDAD, términos de lo señalado en el
considerando I de Ia presente resolución.

SEGUNDO.- La pafte actora, probó la procedencia de su acción y de
sus pretensr'ones y Ia pafte demandada D1RECCION GENERAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y IRÁNS/TO MUNICIPAL DE OCIJITIJCO,
MORELOS siendo Ia denominación correcta PERSO^/A
DESIGNADA PARA SUPERY'SAR Y EJECUTAR
INSTRUCCIO'VES OPERATIVAS E V MATERIA DE
PÚBLIàA Y TRANSITa MIINIàIPAL DE oc.IITTIco, MùREL

J

ey Orgánica del

NTES DEL

5aS

bre

Morelos2

'.ldem.



TJA/SaSERA/004/18JDN

no acreditaron /as defensas y excepciones respecto al acto
impugnado y a las pretensiones.

TERCERO.- Se GOIVDENA a la autoridad demandada al pago de las
prestaciones en términos del capítulo séptimo de la presente
resolución.

..." (Sic)

3. Una vez requerida la autoridad que fue condenada

en el exped¡ente principal e incluso aplicadas diversas

medidas de apremio, a la fecha no ha dado cumplimiento a la

sentencia antes mencionada.

4. En acuerdo de fecha cinco de abril del dos mil

diecinueve, se vinculó al Presidente Municipal de Ocuituco,

Morelos, hoy recurrente a la observancia del fallo, con

apercibimiento de que en caso de ind,rmplimiento se le

aplicaría como medida de apremio una amonestación. r
5. Por proveído de fecha veintisiete de septiembre del ¡.,o,.,

dos mil diecinueve y ante el incumplimiento del Presiente

Municipal de Ocuituco, Morelos se le hace efectivo A,, 
^,1i,'

apercibimiento cons¡stente en la aplicación de una

amonestación y se le requiere de nueva cuenta, otorgándole

un plazo de veinticuatro horas, apercibido que en caso de

inobservancia se le aplicaría una multa que podría oscilar

hasta cien Unidades de Medida y Actualización

correspondiente al dos mil diecinueve.

6. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil

diecinueve, ante la renuencia del hoy recurrente, se

emitieron dos acuerdos, mediante los cuales:

a) Se realizó el análisis de los elementos objetivos

que corresponden a la gravedad de la infracción

cometida y los subjetivos referidos a las

circunstancias personales respecto al

4
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7. Por auto de fecha

diecinueve, se tuvo por

interponiendo en tiempo y

recons¡deración en contra d

recurrente d rminando la aplicacibn de una

multa consi nte en cien unidades de medida y
,f

correspondiente al pjercicio fiscal

del año dos il diecinueve, lo
i

cantidad de" $
!,.

CUATROCIENTQS

8,449 (o

PESOS 00/100 , y se requr rió al Director

de Recursos os del Ayuntamiento de

Ocuituco

RENTA

equivale a la

CHO MIL

Y NUEVE

q
\)

A

bffiii,ìlÍ,tiå"^'

b) Se señaló la imposición a
.Ì .

| 
:,presidente Municipal

de Ocuituco, Morelos, como zutoridad vinculada

al cumplimiento de la senti4lcia una multa

consistente en cien unidadesi-, de medida y
:

actualizaci ó n, co rres po n d i e nte a I 
riej 

e rci ci o f is ca I

del año dos mil diecinueu",'lo quå."quivale a la
1.

cantidad de $8,449.00 ( O MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE

PESOS 00/100 M.N.), y se orde girar oficio al

Director de Recursos

Ayuntamiento de Ocuituco, relos para el

efecto de que realizara el nto vía nómina

de la multa impuesta dividid en dos periodos de

pago quincenales

el efecto de que

ómina.

manos del

on diciembre de dos mil

ntado al recurrente,

a el presente recurso de

acuerdo de fecha veinticinco

a
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''" de noviembre del dos mil diêcinueve y se ordenó dar a

la parte actora en el expediente principal por el térm

tres días respecto al recurso de mérito.
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8. Con fecha doce de febrero del dos mil veinte, se le

declaró perdido su derecho a la parte actora en el

expediente principal para desahogar, la vista citada en el

numeral que precede y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución corres.pondiente; la que se emite al tenor de los

siguientes capítulos:

4. COMPETENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 28

fracción lV de la LORGTJAEMO y los artículos 104, 106 de

LJUSTICIAADMVAEM, así como el artículo primero fracción

ll del Acuerdo PTJA/0412017 esta Sala Especializada es

competente para conocer y resolver el presente recurso de

reconsideración.

5. PROCEDENCIA

La LJUSTICIAADMVAEM, en su numeral 104 señalâr"^,.f'

que

'El recurso de reconsideración procede en contra de las providencias

o acuerdos que dicte la propia Sala".

De donde se desprende la pertinencia del recurso de

reconsideración en contra de los dos acuerdos, mediante

los cuales:

a) Se realizo el análisis de los elementos objetivos

que corresponden a la gravedad de la infracción

cometida y los subjetivos referidos a las

circunstancias personafes respecto al

recurrente determinando la aplicación de una

multa consistente en cien unidades de medida y

actualización, correspondiente al ejercicio fiscal

'I
l8lr.
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actualización, corres pond iente

del año dos mil diecinueve, lo

cantidad de $8,449.00

CUATROCIENTOS CUAREN

PESOS 00/100 M.N.), y se orden

Director de Recursos H

RA/OO4/18JDN

del año dos il diecinueve, lo que ivale a la

cantidad $8,449.00 ( O MIL

NUEVE

e

CUATROCI TOS CUARENTA

PESOS OO/1 M.N.), y se req al Director

de Recursos umanos del ntamiento de

Ocuituco M para efecto de que

realizara el descuen ina

b) Se señaló la imp I Presidente Municipal

de Ocuituco, Mo co autoridad vinculada

al cumpl lmte de la tencia una multa

consiste en cien un de medida y

I ejercicio fiscal

equivale a la

CHO MIL

Y NUEVE

1\
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Av,..,,.,. iAf ' irar oficio al

anos del

Ayuntamiento de Ocuituco, M para el

efecto de que realizara el descue vra nomrna

periodos dede la multa impuesta dividida en

pago quincenales.

6. ESTUDIO DE FON

6.1 Planteamiento del caso

Cabe aclarar que como qued latado en el apartado

de antecedentes en presente asunto fueron dictados dos

acuerdos en fecha veinticinco de noviembre de dos mil

diecinueve, en el primero se hace el análisis de los

elementos objetivos y subjetivos para determinar la multa

aplicable al recurrente, así como la forma de hacerl

efectiva y se requirió al Director de Recursos Humanos

7
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Ayuntamiento de Ocuituco Morelos, para el efecto de que

realizara el descuento vía nómina, mismo que corre

agregàdo en el cuadernillo auxiliar qlre se ordenó integrar

para resguardar la información confidencial del recurrente;

el segundo acuerdo obra en el expediente principal y se

emitió 
"n'b"r" 

al auto antes descrito, se señaló la multa que

se imponía al recurrente y se ordenó girar oficio al Director

de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ocuituco,

Morelos para el efecto de que 'realizara el descuento vía

nómina de la multa impuesta; ambos acuerdos notificados al

recurrente en fecha veintinueve de noviembre del dos mil

diecinueve.

El recurrente al momento erl ¡Que hace valer

presente recurso, no señala con precisión qué acuerdo

los anteriormente descritos ataca; sin embargo, a ll
oF JUSt¡c,

ser exhaustivos y como se advierte de los proveídos d€Êt€s'Âooc

referencia ambos están íntimamente relacionados,rrffilfoL.ljl.,

además tocan los temas de los cuales el recurrente se

duele; por tanto, se determina que se tienen como actos

recurridos los dos acuerdos, mismos que se estudiarán a la

luz de los agravios que el promovente profiere.

El primer acuerdo recurrido y que corre agregado en

el cuadernillo auxiliar en la parte que interesa dice:

De to que tenemos que, todos /os anteriores requerimientos
realizados a la autoridad vinculada, en ningún momento ha
manifestado desconocer dichas amonestaciones, además de ya
haber solicitado el multicitado cumplimiënto con un apercibimiento
que de no acatar lo ordenado se haría acreedor a una medida de
apremio consistente en una multa que podría oscilar hasta cien
yeces el valor diario de Ia Unidad de Nledida y Actualización, a lo
que la autoridad ha sido renuente por cuànto a acatar lo ordenado en
Ia sentencia decretada en autos, de copformidad con los términos
antes señalados, así como del artículo 90 y 91 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos que al efecto señala:

I
Ii
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"... Attículo 90.
autoridad
forma y términos
haciéndolo saber
término no mayor
autoridad no
requenra para que
cumplimente el
causa justificada,
apremio prevista en

En ese tenor, es grado de escolaridad de
la autoridad, por cuanto  en su
carácter de DEL AYUNTAMIENTO DE
OCUITUCO, MORELOS,
constancias exhibidas se

vinculada, toda vez que de (as

grado máximo de esfudios
que, si bien es cierto que el
cuenta, es de bachillerato, no
la exþeriencia al desempeñarmenos cierto es que el

diversos cargos una Municipal del mismo
Ayuntamiento de Morelos, la ignorancia no exime
de la obseruancia Iey, tratándose que cuentan
con menores de escolaridad, en caso, al contar con
dicha es de suponerse que seruidor posee un
nivel de preparación que le permite tener un entendimiento

tiene, tambiénpor cuanto a las obligaciones que como
posee una mejor comprensión de la gravedad de incumplimiento
a una determinación jurisdiccional con la suficiente y la
sapiencia necesaria para saber lo que implica a una
orden legal, de esta magnitud al ser Presidente
Municipal de dicho municipio y que de acuerdo a la Orgánica es
el representante político, jurídico y Administrativo y el reside Ia
cabecera municipal y que por ende tieine
alcances jurídicos que conllevan a un mandato
Auto ridad J urisd iccion al.

Por otro lado se procede a establecer los
se traducen en las circunsfancias personales del

" --J1i

horas
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embargo, debe destacarse que sobre el pariicular analizarse
dicha circunstancia en razón de la función p(tblica
los ciudadanos que detentan el carácter de autorida para realizar
lo ordenado, ello en razón que el carácter con el /o es
precisamente como autoridad responsable y no pañicular,

de /os
por una

que
sln

de los

así a los servidores

dado que eljuicio de nulidad revisa precisamente
acfos y resoluciones de (as autoridades del orden

('

y municipal,
por tanto, Ia relación que existe entre las demandadas y
el actor es de supra a subordinación, y no en plano; de tal
forma que debe estudiarse a la autoridad en razón de su
función y posibilidad de acatar el fallo y
ptiblicos por sí mismos.

Luego entonces tomando declaración patrimonial
que obra en cuadernillo auxiliar el cual
de esta Sa/a, se desprende que el

resguardado en el seguro

  ..., dada la
neto anual de 
de allegarse de mas

documentos para la remuneración del Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Ocuituco, como vinculada.

En tales consideraciones y una que este Juzgador cuenta con la
información necesaria para la de la multa
a   , se procede a determinar su

CAPACIDAD ECONOMICA Y MINÚMO VITAL DEL

9

vez notificada la sentencia,
darle cumplimiento en

vrsfos en la propia
Sala correspondiente dentro

diez días. Si dentro de dicho
con la sentencia, Ia

apercibida que, de no
del término de

impondrá una de
ley..."
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Tomando en consideración la económica actual de
 en su carácter de

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL A DE OCUITUCO,
exhibidas por laMORELOS, gue se acredita con las

Contraloría Municipal del A de Ocuituco Morelos, de
donde se desprende que el infractor a ocupar el cargo el día
primero de enero del dos mil diecinueve .. de ahí que se determine
imponer como medida de apremio en el artículo 11 fracción

Estado de Morelos, unaII de la Ley de Justicia Administrativa
multa de CIEN UNIDADES DE
correspondiente al ejercicio dos mil

Y ACTIIALIZACION,
Io que equivale a la

cantidad de $8,449 (OCHO IWL CUA CUARENTA Y
NUEVE PESOS 00/100 M.N.) resultado multiplicar cien unidades
de medida y actualización por el valor diario de esta que es de
$84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 N.), al quedar constancia
de la capacidad contributiva del ahora

Para la ejecución y cobro de la impuesta se analiza el
derecho al mínimo vital, que debe a /os individuos las
condiciones mínimas para desarrollar un de vida autónomo y de
participación activa en Ia vida del Estado (educación,

social, medio ambiente,vivienda, salud, salario digno,
etcétera.), y tomando en consideración .. se requiere al Director de
Recursos Humanos del de Ocuituco Morelos,
para el efecto de que realice el de la multa
impuesta a  en su carácter de
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL A
MORELOS, en términos del último del
de la Ley de Justicia Administrativa Estado de Morelos con
fundamento en Ia Disposición Quinta de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia A del Estado de Morelos

presente acuerdo, cada uno de ellos la cantidad de $4,
(cuatro mil doscientos veinticuatro

vigentea, en el entendido que dicho
dos períodos de pago quincenales

será dividido dentro de los
a Ia notificación

5/100 M.N.), lo anterior
en autos no se aprecia

hasta su resolución fìnal
que se refiere al cumplimiento y
las reglas de la Ley de Justicia

DE JI

OEL !5 T

en razón de que de las constancias
si el infractor realiza pagos por de educación, viviendar eurrr!1'
salud, seguridad social, etcétera, pero se toma en consideraciûn REsPoi.

sus dependientes económicos y
declaración.

que señala en su

en una sola exhibición se
lo anterior deberán seguir

fecha veinticinco de

Sin embargo, al no realizar et descuentò,
respeta el mínimo vital, por lo que, parl
los siguientes trá'mites; ... " (Sic)

Asimismo, en el acuerdo de

nov¡embre del dos m¡l diecinueve que consta en el

expediente principal se estableció en la porción que incumbe:

Vlsfo su contenido, çomo lo solicita y vez que de /os mlsmos se
a la autoridad vinculadadesprende que el término concedido

' LEy DE JUSTTcIA ADMtNlsrRATlvA DEL ESTADo DE Artículo 11. Para hacer efectivo el
cobro de las multas impuestas en términos de este artículo, el y las Salas podrán solicitar el
descuento vía nomina a la fuente de trabajo de la parte que una orden o determinación.

o LEy DE JuslclA ADM¡NtsrRATlvA DEL EsrADo DE M QUINTA. Los juicios iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuarán
conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo
ejecución de las sentencias que se llevarán a cabo
Administrativa del Estado de Morelos.t-

t
.L 10
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PRESIDENTE

cumplimiento al
mil diecinueve
de acuerdo a la
al efectuarse una
encontrarse
en expediente en
omisión total, es
auto de fecha de
consistente en una MUL
DE MEDIDA Y A
28 fracción lV y X de la
Administrativa del Estado de
lll de la Ley de Justicia
que fue determinada en
Sala Especializada en
a los elemenfos objetivos
diverso de fecha de
dicha multa
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DE OCUITUCO
para dar debido

del dos
ha fenecido.

lo haya realizado,
de partes y no

solicitado
y debido a su

el apercibimiento de
del dos mil diecinueve,

EN CIEN UNIDADES
con los artículos

del Tribunal de Justicia
y los añículos 3 y 11 fracción
del Estado de Morelos, multa

realizado por esta Quinta
Administrativas, en cuanto
la persona, mediante auto

del dos mil diecinueve;
$8,449 (OCHO MIL

-J r"

1\

\

\

q)
\

a Ia cantidad

*¡

'ì
o *ta,^u'l-uun
añ aowusrnAnvns
À.

/\
a
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.o Ef#ônetol

CUATROCIENTOS

o descuento, lo cual
en el BANCO

resultado de
el valor diaria*de esta que es de $54.49
49/100 M.N.), al quedar constancia de la
ahora infractor.

En ese contexto, gírese oficio
DE RECURSOS HUMANOS DEL A

Y PESOS 00/100 M.N.)
cien unidades de y actualización por

y cuatro pesos
contributiva del

al DIRECTOR
DE

vra nomtna

05/100

el descuento en
lo que, para lo

con
de la Ley de Justicia

corresponda de la multa
establecidas, de manera

al municipio al que
de Recursos Humanos

de la multa descrita en
tres días hábiles posteriores al cobro

mediante
SUCURSAL 

OCUITUCO, para el efecto de que realice el
de la multa impuesta a  
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE O OS, en
términos del último párrafo del añículo 11 de Ia de Justicia

que dichoAdministrativa del Estado de Morelos, en el
cobro será dividido dentro de /os dos periodos de quincenales
posteriores a partir de Ia notificación personal que le realice del

de $4,224.05presente auto, cada uno de ellos por la
o
AJ

{
q)

\
o

,(-I

\
d
\
s\

(cuATRO MtL DOSCTE TTOS VE|NT|CUA
M.N.).

Tomando en consideración que al no
una sola exhibición se respefa el mínimo
anterior deberá seguir los siguientes trámites:

1. Realice, ordene o solicite el
fundamento en el último párrafo del
Administrativa del Estado de Morelos
impuesta en |os pagos en las
directa o por conducto del área que
se encuentra adscrito, es decir la
del Municipio de Ocuituco.

2. Realizar la entrega de
líneas anteriores en el plazo

depósito a cuenta
AL NUMERO DE

CUENTA 1 a del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de mismo que deberá indicar el de
expediente, o bien mediante transferencia electrónica a
I NTERBANCARIA    ; y

U LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. ATtícuIo
còbro de las multas impuestas en términos de este artículo, el Tribunal y las
descuento vía nomina a la fuente de trabajo de la parte que incumpla una orden o

11

el

de fecha veintisiete de
fecha en que se actúa

ción que antecede, sin

alguno respecto al

DEL A

mnucrosa en

se actúa, en
hacerle

de
coilst

de

*"i

podrán
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3. Dentro de /os tres días posteriores al depósito o transferencia
de las parcialidades, la autoridad podrá solicitar la
entrega del recibo correspondiente el Depañamento de

en la ealle Gutemberg,Administración de este Tribunal,
número tres, cuarto piso, colonia Centro de esta Ciudad, dentro del
horario comprendido de las nueve a catorce horas del día, lo
anterior con fundamento en el artículo de la Ley Orgánica del
Tribu nal de J usticia Administrativa del de Morelos vigente.

Debiendo el DIRECTOR DE HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, dar cumplimiento al
presente requerimiento en un término de DíAS de conformidad
con el articulo 151 fracción IIIT det Procesal Civil para el
Estado de Morelos de aplicación en términos del a¡tícuto 78

de Ia Ley de Justicia Administrativa del de Morelos.

En el entendido que dicho plazo empezará a correr a partir
del día hábil siçiuiente en Que surta Ia notificación personal
que se le realice del presente auto, de con el añículo
36e de ta Ley de Justicia Administrativa Estado de Morelos.

de no dar cumplimiento alCon el apercibimiento que en
anterior requerimienfo, se les impondrá AMONESTACION de
conformidad con el artículo 28 *o de Ia Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia
/os artículos 311 y 11

del Estado de Morelos y
de Ia Ley de Justiciafracción 112

integra con: Las multas que por cualquier causa imponga el Tribunal; El Tribunal o cualquier órgano de éste
que por cualquier motivo reciba un depósito de dinero o en valores, deberá remitirlo o integrarlo al Fondo
Auxiliar, con conocimiento.del Presidente del Tribunal, debiendo ir el recibo oficial conespondiente.
' cóorco pRocEsAL ctvtl pARA EL EsrADo DE ARTICULO 151.- Ausencia de
señalamiento de plazos. Cuando este Código no señale plazos la práctica de algún acto judicial.; o ¡RIBUi.

Lpara el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los
recurso de apelación de sentencia definitiva; ll.- Tres días para

l.- Cinco días para interponer el

autos y sentencias interlocutorias; !
lll.- Tres días para la celebración de juntas, reconocimiento o de documentos, dictamen de
peritos y otras diligencias, a no ser que por circunstancias el Juez considere justo ampliar el QUlt

plazo, lo cual podrá hacer por cinco días más; y, lV.- Tres días para los demás casos. EN RESPOi'

'LEy DE JUslctA ADMtNlsrRATtvA DEL ESTADo DE Artículo 7. Los juicios que se
promuevan ante el .Tribunal se sustanciarán y resolverán con a los procedimientos que señala esta
Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a Io
a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y
además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el

prevé este ordenamiento, se estará
de Morelos; en materia fiscal,

Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la o decreto que crea un organismo
descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de de los servidores públicos a la ley
estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.t LEy DE JUslclA ADMtNlsrRATtvA DEL EsrADo DE Artículo *36. Los plazos se
contarán por días hábiles, empezarán a corer el día hábil a aquel en que surtan efectos la

notificación, ya sea'que se practiquen personalmente, por ofìcio,
impro¡rogables y se incluirá en ellos el día de su vencimiento.

lista o por coneo electrónico; y serán
esta Ley señale como término

meses o años, estos se contarán por meses o años naturales, pero el último día fuese inhábil, concluirá
al día hábil siguiente.

10 LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE Artículo *28. Los Magistrados de
las Salas de lnstrucción y de las Salas Especializadas tendrán las
medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones de las

siguientes: X. Decretar las

" LEy DE JUslctA ADMtNtsrRATtvA DEL EsrADo DE Artículo 3. El Tribunal de Justicia
Administrativa cuenta con las facultades, competencia y que establece la Constitución Política

u LEy E JUslctA ADMlNtsrRATtvA DEL EsrADo DE Artículo ¿14. El Fondo Auiliar. se

Fiscal del Estado de Morelos, la

la Orgánica del Tribunal de Justicia
forma parte activa del Sistema

e imperio suficiente para hacer

Artículo 11. Para hacer cumplir
podÉn hacer uso, a su elección,

L Amonestación; ll. Multa
que se reiterará cuantas veces

de la fueza pública; V. La destitución
el caso de los servidores vía elección

aplicable, y Vl. lnhabilitación en los

Iî
{i:¡,
. ;&.

de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado,
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa
Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
cumplir sus determinaciones.

" LEy DE JUslctA ADMtNtsrRATtvA DEL EsrADo DE
sus determinaciones o para imponer el orden, el Tribunal y las
según el caso, de los siguientes medios de apremio y medidas
hasta de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida v
sea necesario; lll. Arresto hasta por treinta y seis horas; lV
del servido¡'público que haya sido nombrado por designación, y
popular,..se procederá por acuerdo de pleno conforme a la

de esta ley. Para hacer efectivo el cobro de las multas

t2
términ6 en términos de este artículo, el
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Administrativa del Estado
para los efectos del octa
Administrativa del Estado
periódico oficial "Tierra y
uno de agosto del dos
dicha medida de apremio
Secretaría de Ia
ponga en marcha la
General de
conocimiento que se
consisfenúes en el
Administrativa del Estado
una falta grave, esfo es,
que retrasa Ia imparfición de
Ias partes, en el entendido que
deber atender a lo que dispone
para el Estado de Morelos.

En el entendido
está obligada a

TJA/SaSERA/004/18J DN

que será registrada
la Ley de Justicia

y publicada en el
de fecha treinta y

hacerse efectiva
ala

hasta en tanto se
que refiere Ia Ley
haciéndole de su

medidas de apremio
Ia Ley de Justicia

se traduciría en

manera trascendental para
de dicha información

ículo 22115 del Código Penal

a requerida que representa

/t:
1-

s.

È,.
\)
q)

\

dirijan, y que
imprecisión en

oficios que
a recibirlos

que no
duda y resulta evidente la existencia de
hacer Ia aclaración correspondiente en
exacta al momento de dar contestación al
anterior para los efectos legales que haya lugar.

Por otro lado, se ordena que la multa de
MEDTDA Y ACTIIALLACION impuesta

relación a esfe juicio se
Ia excusa de alguna

si no exisfe
autoridades, podrán
a su denominación

solicitado, Io

UNIDADES DE
PRESEIDENTE
MORELOS, sea

SU

A
¡þaELos

Âa

\LA IE$PECIÀL]Z¡DA
0lN eo¡r¿¡¡iurRATtv st

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE OC
registrada para los efectos del octavo transitorio de Ley de Justicia

determinó enAdministrativa del Estado de Morelos, 'como
multicitado acuerdo,

DEL
DEL

Toda vez que la autoridad vinculada debidamente
notificada mediante cedula de notificación por número

Tribunal y las Salas podrán solicitar el descuento vía nomina a la fuente de trabajo
una orden o determinación.

parte que incumpla

"LEy DE JUslctA ADMtNlsrRATtvA DEL EsrADo DE MoRELos. ocr En tanto entra en
funcionamiento la Plataforma Digital Nacional a que se refiere la Ley de Responsabilidades
Administrativas, la autoridad competente continuará llevando el registro de las y de las medidas

U
iN
t\

q)
r.ì
q')

\
ts
\

\s
s\

de apremio que se impongan a los servidores públicos y particulares por los
Estado de Morelos y por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

lnternos Control del
Morelos, concluyendo el

registro al momento de la puesta en marcha de dicha Plataforma
transferir dichos registros a la misma.

entonces la obligación de

'o LEy DE JUSTtctA ADMtNtsrRATtvA DEL EsrADo DE RRrículo 11. Para hacer
cumplir sus determinaciones o para imponer el orden, el Tribunal Salas podrán hacer uso, a su

Arresto hasta por tre¡nta y seis horas; lV.- El auxilio de la pública; V.- La destitución del servidor
público que haya sido nombrado por designación, y para el de los servidores vía elección popular, se

elección, según el caso, de los siguientes medios de apremio y
Multa hasta de cien días de salario mínimo vigente, que se

procederá por acuerdo de pleno conforme a la
esta ley. 

tt

disciplinarias: l.- Amonestación; ll.-
cuantas veces sea necesario; lll.-

y Vl.- lnhabilitación en los térm¡nos de

-{
's cóDtco pENAL pARA EL ESTADo DE MoRELos. FALSEDAD ANTE AUToRIDAD ARTícuLo
*221.- Al que, teniendo legalmente la obligación de conducirse con verdad en un acto ante la
apercibido por ésta, se condujere con falsedad u ocultare la verdad, se le impondrán de dos a ocho
de prisión y de doscientos a trescientos sesenta días multa. Lo previsto en el primer pánafo de este artículo
no será aplicable a quienes hubiesen cometido el delito que se investiga ni a quienes se encuentren

transitoriol3'

dieciocho, en
ordenara el
del Estado de

Morelos
numero

Digital

alguno de los supuestos previstos en el artículo 313.

13
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AC5SERA2270/2019 de fecha diez de octubre del dos mil
diecinueve, la cual consta y obra en autits, por consiguiente el plazo
aludido empezó a transcurrir al día hábil siguiente en que surtió
efectos Ia notificación procesal de acuerdo con lo dþuesfo por el
ordinat 3616 de Ia Ley de ta materia rqformada y publicada en el
periódico oficiat:,"Tierra y Líbertad" númbro 5629 de fecha treinta y
uno de agosto del dos mil dieciocho, es decir el catorce de octubre
del dos mil diecinueve y el mismo feneció el veinticinco de
octubre del dos mil diecinueve, djn toni,ar en consideración /os días
sábados y domingos por ser días inhábiles atendiendo a /os
drþuesfo et artículo 3517 de ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

..." (sic)

6.2 Expresión de los agravios

Los motivos de agravio se encuentran visibles de fojas

uno a la catorce del cuadernillo del recurso de

reconsiderac¡ón que se resuelve; m¡sr!ìtos que el recurrente

clasificó por temas y que se tienen por reproducidos como si

a la letra se . insertasen en obvio de repet¡c¡ones

innecesarias; asimismo para optimizar el estudio de f os

mismos, se les asignó numerales. Manifestac¡ones que

substancial mente señalan :

QUINT''

1.. "PRECEPTOS Y DERECHOS HUMANOS'ßESPON',

VIOLADOS'. - Argumenta el recurrgnte que, el acuerdo

combatido trasgrede en su perjuicio los artículos 14 y 16

Constitucionales y los derechos humanos de legalidad y

seguridad jurídica en relación con el artículo 37 de la

LJUSTICIAADMVAEM, por ello los actos emitidos deben

estar plenamente fundados y motivados y se deben respetar

todas las formalidades esenciales del procedimiento. Agrega

'u LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. Arrícuto 36. Los ptazos se
contarán por días hábiles, empezarán a correr al día hábil siguier¡te de la notificación cuando ésta se
practique personalmente o por oficio, y al día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación cuando
ésta se realice por lista o por correo electrónico en términos de la piesente ley; serán impronogables y se
incluirá en ellos el día de su vencimiento. Cuando esta Ley señale öomo término meses o años, estos se
contarán por meses o años naturales, pero si el último día fuese inhábil, concluirá al día hábil siguiente.
" LEY DE JUST¡C|A ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Oe UOnelþS. Artículo 35. Son días hábites para
la promoción, substanciación y resolución de los juicios todos los días del año, excepto los sábados y
domingos, el primero de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer
lunes de maîzo en conmemoración del 21 de mazq; el diez de abril, el uno y cinco de mayo, el dieciséis y
treinta de septiembre, el uno, dos y el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre,
el uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de bu cargo el titular del Poder Ejecutivo
Federal, el veinticinco de diciembre y aquellos días en que el Tribunal suspenda las labores.

L4

ftff'r
DÈ

În¡8UN¡ I
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que existe una inexa

particulares, ya que no

como autoridad vinculad

que fue obligada", ês

conocimiento la cantidad

frente o se le corrió

acate, lo que demuestra que

para evadir su cumplimiento.
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las causas

a de que

igación a la

le hizo del

ligado a hacer

que se le exige

una actitud contumaz

a

DE

NADA POR

genenco, stno

MVAEM, sin que

que con ello se

como mínimos para

a, /\

')4

I
IS
\
t3

È,.

B
q)

a)

**
¡\¡ 7

\
*

Añade que, no conoc¡ nto de los alcances de

"la-oentencia, si se de una ción pecuniaria, de

hacer o no hacer. Por tanto, esta Salat> ía haber analizado

A"I recurrente tenía conocimiento pl de la condena a la

que fue vinculado, lo contrario consi , rompe con el

a qué quedabapflncrpro de seguridad jurídica al no sa

,,l3p*,o,,roûblig
@ notrnrsTRArtv/\t

s.

qogÈuen¡ros
q)

Uc

o\)
,..ì
q)

\
oìs

\
d
c\ìs
ì

ado y los alcances precisos de la sente

2.- TRASGRESTó^' A rOS

LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURíDICA,

EL DICTADO DE UN APERCIBIMIENTO

Apunta que, no se te realizó un apercibimie

previstas al artículo 11 de la LJUSTIC

se le precisara cual sería aplicada,

rompe con los elementos conside

que la aplicación de un medio de a

que únicamente se le hizo una amenaza que en caso de

incumplimiento se le podría aplicar u e las sanciones

mio sea legal.

Adiciona que, para que legal la aplicación de una

, medida, la autoridad debe

términos y bajo las cond

principios de legalidad y seg

los artículos 14 y 16 de la

emitir su mandamiento en

,,f'I iciones establecidas por I

uridad jurídica establecidos e

Constitucion Federal,

valoración d

valoró la circu

no se le precisó la "o

r, sostiene que no

la que quedó

Â

e la sente

hu

15
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señala que los requisitos mínimos que tal mandamiento debe

contener:

1) La existeqcia de una deterrhinación jurisdiccional

debidamente fundada y motivada, que deba ser

cumplida por las partes o por alguna de las

personas involucradas en el litigio, y

2) La comunicación oportuna, mediante notificación

personal al obligado, con el apercibimiento de que,

de no obedecerla, se le aplicara una medida de

apremio precisa y concreta.

Sostiene que, no se le precisó de manera concreta

que medio de apremio se le iba a aplicar o que sería

impuesta una multa de cien Unidades de Medida y

Actualización; por tanto, se le pudo considerar como una

simple advertencia para que en caso de incumplir se "podría"
oËi e:

imponer dicha sanción, por lo que no era un apercibimiento

que el recurrente pudiera tener conocimiento de "saber a *rl,ii]1,'

qué atenerse" e invoca la tesis aislada denominada:

..MEDIOS DE APREMIO, APERC¡BIMIENTO DE SU IMPOSICION.
SI ES GENERICO NO PUEDE CONS¡DERARSE COMO ACTO DE
ApLrcAcroN DE LA LEy euE Los p¡¡lyg"ra

Expresa que, el apercibimiento genérico dirigido a

particulares al limitar su esfera jurídica, carece de debida

fundamentación y motivación al no ser preciso; por ello si la

autoridad decide sancionar únicamente en el requerimiento

t8 Épo""' Novena Época; Registro: 199239, lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada;
Fuente: Semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta, Tomo V, Marzo de 1997,
Materia(s): Común, Tesis: P. XLlll/97, Página:252.
Amparo en revisión 165/96. Recubrimientos Gráficos Monterrey, S.A. de C.V.21 de
octubre de 1996. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.
Secretario: Humberto Suárez Camacho.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada ql cuatro de marzo en curso,
aprobó, con el número XLlll/1997, la tesis aislada que antecede; y determinó que la
votación es idónea para integrar tesis jurisprudencidl. México, Distrito Federal, a
cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete.

.16

ÍN¡8UNAT DF



a@l TJA
IRBIX{AT D€.IJSÏqAÆûtr.¡FIRATWA

DELESTADODÊtr,0REL0S

'rj
L
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q)

\

efectuado carece de

autoridad no le previ ni se le hizo saber al particular.

Sostiene que no se I tizó un apercibimiento concreto ya

que solamente se

UMAS'S''.

: "multa que podrá oscilar hasta cien

3.. FALTA DE UN

LA APLICACION DE

INCOMPETENCIA DEL MA

TJA/5aSERA/004/18JDN

!la mednto, en ida en que la
1f,-/u

MULTA

PREVIO PARA

IMPUESTA E

o

'NSTRUCTORvíe ¡rto¡ttt¡,1n.

dad judicial se

naturaleza

del Código

PARA ORDENAR EL COBRO DE TA

rl

. rH*.toon Particu
¡9¡,5Qo,xr*tsiurrvns,

\ oe ros

Ñ dentro

ridad fiscal una

iciándose el

r e la multa

)oerlt^er€s judicial se convierte en un crédito fiscal ible, y el

lar debe tener la oportunidad de defende a través

medios de impugnación que la ley le con tanto

del proceso, como mediante el juicio de am

q)
\ì
q)

o
)È¡

\s
c.ì

I

Precisa que, el procedimiento a inistrativo

ejecutiva, en términos de los artículos 166 a

Fiscal para el Estado de Morelos, integrado una serie de

actos administrativos que buscan hacer vo un derecho

a favor del fisco y su existencia debe demostrada en un

documento auténtico o título y que dicho título se

debe encontrar constituido riàmente por una

resolución de la autoridad fi cuyos acuerdos cuentan con

la presunción de legalid y certeza en términos del artículo

encaminado al cobro de una multa es d

t'

136 del citado ; de ahí que la legitimen para

exigible el crédito y que se configura a través de un

requerimiento de pago que debe notificarse al contrib

como requisito formal previo al referido procedim

l7
v
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conforme al artículo 170 del ordenamiento antes citado, en

relación con el diverso número 8 que indica quienes son

autoridades fiscales; sin que en ellos se encuentre el

magistrado o magistrados de cualquier órgano jurisdiccional,

por ello la incompetencia de este Tribunal, lo anterior emana

del 16 Constitucional.

Alega que, la única facultada para revisar el

cumplimiento de las obligaciones fisoales es la autoridad

administrativa y no qna jurisdiccional, ya que en términos del

artículo 13 del Codigo Fiscal Local son créditos fiscales los

que tenga derecho a percibir el Estado y que provengan,

entre otros de contribuciones, aclara que el crédito fiscal

representa la facultad del Estado para gxigir el cumplimiento

de la obligación tributaria. Por ello el orédito fiscal debe r"illm I "
emitido por una autoridad a fin de que pueda tener la-*u f

ÌN,8UNÂI DE JU'

característica de exigibilidad y pueda realizarse el ot¡-esrÀ.

procedimiento administrativo de ejecución. ourNrA sA,
EN RESPON5A8,t,i

Añade que, ias fases de la obligación tributaria son el

nacimiento o existencia, la fase de determinación y la fase de

la exigibilidad, Jas cuales este Tribunal ha dejado de

observar, pues de manera inmediata y sin mediar

procedimiento administrativo, la vuelve exigible, sin que haya

quedado firme.

4. FALTA DE FIRMEZA EN LA MIILTA IMPUESTA.-

Explica que se ordenó el cobro de la multa impuesta, sin que

haya quedado firme, inobservando que existe un recurso

sencillo para atacar las actuaciones de los magistrados, si no

fuera, carecería el suscrito de medio de defensa sencillo,

rápido y efectivo para demostrar que no había razones para

ser sancionado tal y como Io establecen los artículos 104 y

18
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UCIÓN EN QUE SE

105 de la LJUSTICIAADMVAEM; destaca que el mag¡strado

instructor inobservó la obligac¡ón de esperar a que quedara

firme el crédito fiscal que determinó y citó l¿' jurisprudencia

bajo el rubro:

.,MULTAS IMPUESTAS A LAS AUTO RESPONSABLES
DE AMPARO. SUPOR INCUMPLIMIENTO A LAS SE

COBRO COACTIVO SÓIO PUEDE
ADQUIERA FIRMEZA EL AUTO O
DECRETÓ SU IMPOSICIÓNTg."

HASTA QUE

'I¡|t

.lui

\

q)
\

Sostiene que, de lo anter¡or

no puede hacer efectiva una multa, pu
i;,

e,É son

lðs re

ministrativas con arreglo a las leyes fiscal qu¡enes

harán efectivas las contribuciones omitidas, cargos y

las sanciones administrativas correspondientes, pero solo

hasta que el auto que la imponga haya quedaddfirme

Rorqþranri
,r.,R*oo

Q
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t-\

q)
\ì
q)

o
\
d
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t9 Época: Décima Época; Registro: 2021177; lnstancia
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta d
Federación, Libro 72, Noviembre de 2019, Tomo
Administrativa; Tesis: 1.20oA. J/3 (10a.), Página:2136
VIGÉSIMO
ctRcurro

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD

Queja 5912017. Eduardo Palafox Martínez. 31 de de 2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño
la Torre.

Paúl Francisco González de

Queja 6012017. Érika Yahaira Leija Macías. 31 agosto de 2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño Paúl Francisco González de
la Torre.
Queja 6112017. Rodolfo de la O Herná 31 de agosto de 2017. Unanimidad de

Secretario: Paúl Francisco González devotos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón
la Torre.
Queja 6212017. Hiram Almeida
Ponente: Ma. Gabriela Rolón
Torre.

31 de agosto de 2017. Unanimidad de votos.

Queja 261 12019. Director I y Subdirectora de Recursos Humanos, ambos de la
Policía Auxiliar de la Ciudaö de México. 12 de septiembre de 2019. Unanimidad de
votos. Ponente: Martha.Ltamile Ortiz Brena. Secretario:Antonio Prats García.
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 178t2016 (10a.), de títuto y subtítuto:

,,."RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA
MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE
LA SENTENCIA DE AMPARO." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación del viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas y en
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo
noviembre de 2016, página 1510, registro digital: 2013158.
ESta tesis se publicó el viernes 29 de noviembre de 2019 a las 10:40 horas en
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de ap

1':'.
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f
Trib$hales Colegiados de

el S$Ínanario Judicial de la
Itfí Materia(s): Común,

DEL PRIMER

ño. Secretario: Paúl Francisco González de la

{,

obligatoria a partir del lunes 02 de diciembre de 2019, para los efectos
punto séptimo delAcuerdo General Plenario 1912013.

t9

#r

el



TJÆ5aSERA/004/18-J DN

4, 
'NOBSERVANCIA 

DE LA PROTECCION AL

SALARIO. - Precisa que el salario como derecho del

trabajador goza de protección legal para evitar que el

empleador o terceros ejerzan derechos abusivos que lo

perjudiquen en virtud de la situación de indefensión del

trabajador que necesita del salario para satisfacer sus

propias necesidade's y las de su familia. Dice que, el artículo

37 de la Ley del Seruicio Civil del Estado de Morelos

establece las únicas hipótesis en las que se puede realizar

descuentos vía nómina a los trabajadores, sin que en ellas

se establezca aquella que se le pretende aplicar, es decir un

descuento que sea ordenado por Tribunales para hacer

efectivo un crédito fiscal derivado de una multa impuesta por

ellos mismos, ya que de esa manera dicho Tribunal se

convierte en juez y parte y como lo refirió previamente esa

facultad corresponde a autoridad administrativa recaudadora

a través de un procedimiento administrativo en ejecución.

Adiciona que, el acto emitido consistente en ordenar

un descúento vía ,nómina es un acto de carácter privativo

para el pago de una multa, sin que se hayan seguido las

formalidades esenciales del procedimiento, mismas que se

encuentran establecidas en el artículo 14 Constitucional.

6. INVASION DE COMPETENCIA A tAS
ATITORIDADES RECAUDADORAS. Sostiene que la
actuación de esta Sala invade la competencia de las

autoridades recaudadoras trasgrediendo los artículos 1, 5,

14, y 16 Constitucionales ya que al intentar cobrar una multa

vía nómina agravia su derecho de libertad de trabajo y

dj;r-'
tn¡auN.:r

Dtr

QUI¡''
Et\ R6sf,ü, "

.t

f).t:

garantía de debido proceso
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Reitera que, esta

multa invade la co

recaudadoras y que esta

la autoridad administrativa n

una violación material a la I

artículos 70 y 74 de la

y Soberano de Morelos,9 fracción ll

lX de la Ley Orgánica de la
Estado de Morelos; 166 del Codigo

Morelos y diserta que de
'.asqìit

citáda es facultad exclusiva

TJA/SaSERA/004/18J DN

ón de la

dades

ringida a

metiendo

o. Cita los

Estado Libre

ones Vl, Vll, y

ción Pública del

ra el Estado de

alan fiscal

la admini ón pública la

de 2002. Unanimidad de cuatro votos
Ponente: ' Mariano Azuela

./ .,
v4.:l

Lt'

\
IJ
\

\)
\

,

/ñË:li1
n de ing gobernado quie su vez la

ad de quea Secretaría de Hacienda, con la fin

ando existan créditos fiscales a cargo de las rsonas se

..MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JU DE LA
FEDERAcIÓru. sol.¡ APRoVEcHAM¡ENToS QUE
uN cRÉDrro FtscAL.2o

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES DE MEJO DERECHOS,

)o

q &ro¡lrz
inicie el procedimiento administrativo de ejecuci

¡104
se haga

ADES4'o¡v;¡¡v¡sI¡¡efectivo el cobro de las multas que han sido imp a los
s.s
UiÈ

i\

t3

oq)
{
q)

\
o¿s

\
d
\ì

ì

!,f
1É*

gobernados. lnvoca los siguientes criterios:

20 Época, Novena Época; Registro: 184085; lnstancia:

Reclamación 38012002-PL. Americana de lnmuebles, S.A. de C.V. 31 de en
2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina
de la Vega Romero.
Tesis dejurisprudencia 50/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
en sesión privada del seis de junio de dos mil tres.

2T

Y SUS
Y

Sala; Tipo de Tesis
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la F y su Gaceta; Tomo XVll,
Junio de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis ;Pé$ina:252.
Reclamación 22512002-PL. 25 de septiembre de Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

José Vicente Aguinaco Alemán.

Reclamación 26812002-PL. 11 de octubre 2002. Cinco votos. Ponente: José
Mendoza Rodríguez.Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: F

PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS FE
ACCESORIOS. SU DETERMINACIÓÑ,

Reclamación 30612002-PL. 22 de n
Ausente: Sergio Salvador Aguirre

¡Secretario: José de Jesús Murrieta
Reclamación 32612002-PL. 22 de noviembre de 2002. Uhanimidad de cuatro
Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Agui
Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

etencia de las

Itad se encuentra

al poder judicial,

con la apl¡

de tra
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REcAUDAcIÓII coRRESPONDEN EN EXCLUSIVA AL SERVIcIo
DE ADMINrsrRRcróN TRTBUTARTA.2'

Completa lo anterior, arguyendo que por ello se da la

falta de com.petencia de esta Sala con fines recaudadores,

ya que de las facultades conferidas en el artículo 109 -bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

Morelos, no se desprende con claridad en ninguna parte que

a esta Sala se le confieran facultades de recaudación, ya que

para tal efecto existe el procedimiento administrativo de

ejecución que debe ser sustanciado por la Secretaría de

Hacienda.

6.3 Contestación del recurso

La parte actora en el expediente principal, no

desahogó la vista que se le otorgó respecto a la interposición

del presente recurso.

6.4 Análisis de los agravios

I
i

ÏRIBUNAT DT
DEL E:

QUINI¡\
EN ilESPOliS¡.

6.4.1 Los agravios formulados bajo el rubro 1.-

''PRE,CEPTOS Y DERECHOS HUMANOS VOLADOS", SON

infundados, porque como se advierte a fojas 476 del

expediente principal, por proveído de fecha veintiuno de

agosto del dos mil diecinueve, se regularizó el procedimiento

de ejecución de la sentencia, ordenando se le notificara al

2r Época, Novena Época; Registro: 183281',lnstancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo
XVlll, Septiembre de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a.1J.7512003, Página:
359.
Contradicción de tesis l4l2003-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal
Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo
Cuarto Circuito. 15 de agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.
Tesis de jurisprudencia 7512003. Aprobada por la Segunda Sala de esta Alto Tribunal,
en sesión privada delveintidós de agosto de dos miltres.
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 4912003 citada, aparece publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVll, junio de
2003, página 226, con el rubro: "MULTAS IMPUESTAS POR
DE LA FEDERACION. COMPETE HACERLAS EFECTIVAS A
LOcAL DE REcAUoRcIÓu DEL SERVIcIo DE ADMINIST
CORRESPONDIENTE."

22
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I

o

Iirecurrente el auto de cinco de a del dos mil

diecinueve en donde había vinculado cumplimiento

de la sentencia de once de septi re del dos mil

dieciocho así como última; notifica personal que se

del mismo año yllevó a cabo en fecha intitrés de

de la cual se advierte corno ladg al recurrente con

s. dichas constancias22; d can el fallo de fecha once de

À, septiembre del dos mil di , de donde se desprende la

q)
\

condena a que n estas las autoridades

demandadas Dire Gene de Seguridad Pública y

Transito Mu pal de Ocu Morelos siendo la

denominación correcta Persona D nada para Supervisar y

cutar las lnstrucciones Opera s en Materia de

uridad Pública y Tránsito Municipal Ocuituco, Morelos

y que contiene como puntos resolutivos iguientes:
na

r EsF,€€tÀ;r¡r,\oA
t$o*t*siarlvns

Ut"
\)

q)
\ì
q)

\
o

¿s
\
d
c.ìa
s\

"PRIMERO.- Esfe Tribunal es competente para y resolver

MORELOS siendo
DESIGNADA PARA

la denominación
SUPERVISAR Y

del presente juicio de NULIDAD, en términos de lo
considerando I de la presente resolución.

SEGU /DO.- La parte actora, probó la procedencia
sus pretensiones y la parte demandada
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNS/TO

en el

su acción y de
GENERAL DE

OCUITUCO,
PERSO'VA

¿AS
SEGURIDAD

MORELOS,
respecto al acto

demandadas un plazo de
CAUSE EJECUTORIA Ia

e informen a la

INSTRUCCIO/VES OPERATIVAS EN MA
PÚBLICA v rne¡Is[To MIINIàIPAL DE
no acreditaron /as defensas y
impugnado y a las pretensiones.

TERCERO.-

resolución.

CUARTO' Se otorga a /as
DIEZ DíAS contados a partir de
presente resolución, para que den

I
I

Quinta Sa/a de esfe Tribunal respecto del pago a que fueron
condenados, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra en términos de /o dr.spuesfo por los
48, 124 y 125 de la LJUSTICIAADMVAEM.

(Lo subrayado es de esta Sala)

2t Fo.¡as 485 a 507 del expediente principal

It

23
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Cabe resaltar que incluso, en dicha sentencia a fojas

241 reverso, se especificó:

A dicha obseruancia están obligadas las autoridades, que aún y
cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por sus
funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se transcribe /a fesrs de jurisprudencia en
materia común número 1a./J. 57/2007, visible en la página 144 del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta WV, mayo de
2007, correspondiente a la Novena Epoca, sustentada por la Primera
Sala de Ia Suprema Corte de Justicia dè la Nación, de rubro y texto
siguientes:

,, AI'TO RI D ADES A'O SEÑ ALAD AS CO M O RESPONSABIES.
ESTÁN "OBLIGADAS A NÈNUZAN tOS ACTOS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTORTA DE AMPARO.t3 Aun cuando tas autoridades no
hayan srdo desþnadas como responsables en el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
interuención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo,
están obligadas a realizar, dentro de /os límites de su
competencia, todos /os acfos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia real y eficacia práctica." lntauNÂ!

Dt¡. .

En tanto en el acuerdo de fecha cinco de abril del do$ ^'$i'il#r:

mil diecinueve, se discursaron las razones lógico jurídicas

por las cuales esta Sala vinculaba al Pnesidente Municipal de

Ocuituco, Morelos hoy recurrente; entre ellas que al tratarse

del primer requerim'iento se le otorgabian diez días para dar

cumpl¡miento y se le apercibió con una medida de apremio

consistente en una. amonestac¡ón, quedando a la letra de la

siguiente manera:

Luego entonces de conformidad con et artícuto 91 fracción tl2a de ta
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, esta autoridad
advierte que de acuerdo al artículo 41 fracción WIX de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el cual establece que: "El
Presidente Municipal es el representante político, jurídico y
administrativo del Ayuntamiento; por tanto deberá residir en la
cabecera municipal durante el lapso de su período constitucional y,

23 IUS Registro No. 172,605.
to En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente: ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad
demandada y esta tuviere superior jerárquico, la Sala requerirá a su superiorpara que ordene la complementación de la
resolución; apercibido que, de no hacerlo asÍ, sin causa justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en

1l|[r"v; 24
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de Morelos y por el Tribunal de Justicia Adm¡nistrat¡va
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como órgano de las determinaciones Ayuntamiento,
...X. Ejercer el
y vigilar el

tiene las facultades y obliga
Presupuesto Egresos respectivo,
funcionamiento
través de la

administración pública coordinar a
/as actividades programacton,

del gasto públicopresupuestación, seguimiento y
v en de la Ley de

de Morelos;...Presupuesto Contabilidad y P(tblico
)æ(x.- forma los laudos que
en materia laboral dicte elTribunal Conciliación y Arbitraje
del Estado,

así como de las
demás resoluciones emitidas
j u risdiccionales . . .".

autoridades

En consecuencia a lo anterior, v de manera
personal al PRESIDENTE coNs

como
DEL

MUNICIPP DE OCUITUCO, que en
razón de sus funciones obligada a realizar fodos acfos
necesarios para el integro y fiel de la
protectora; ahora toda vez que es el

A plazo de DIEZ DíAS HAB//LES para que dé
ungue se hace al Presidente Municipal en tal carácter, se le

ala

i-i
t L-

È,.

q)
\G¿

desempeño pronto y expedito de /os asunfos de su se
apercibe a la autoridad señalada en líneas que que, en

el plazocaso de no dar cumplimiento al presente
¿D[ð¡¡¡t{|'¡¡tÁIlv^s anfes señalado se /es hará efectivo una de 4premio

consistente en una AMONESTACTOÑ', misma registrada

resolución tantas yeces citada. Así mismo, con las
que cuenta esta autoridad para dictar las medidas

para los efectos del octavo transitorio2u de la
Administrativa del Estado de Morelos reformada

conocimiento que se seguirán aplicando
consistentes en e/ artículo 1127 de Ia Ley

públicos y particulares por los Órganos lnternos
del Estado de Morelos, concluyendo el registro

con las
para el

de Justicia
en el

medidas de apremio
J u stici a Ad m i n i strativa

Control del Estado
al momento de

hacer

o

Us

q)
{
q)

\
o

)Fù

\
d
\
s\

periódico oficial "Tierra y Liberfad" número 5629 fecha treinta y
uno de agosto del dos mil dieciocho, en caso hacerse efectiva
dicha medida de apremio se ordenará el ala
Secretaría de la Contraloría del Estado de hasta en tanto se
ponga en marcha la Plataforma Digital que refiere Ia Ley

haciéndole de suGeneral de Responsabilidades

del Estado de Morelos, además se una falta grave, esto
es, que retrasa Ia

para las parfes,imparticion de justicia de manera
incurriendo en Io que dispone el artículo fracción Vlll del Código
Penal para el Estado de Morelos

Cabe hacer notar que dichas ac¡ones, como ya se

f dijo, se notificaron personalmente recurrente en fecha

'UARTICULO 48 de la Ley de Just¡c¡a Admin¡strat¡va del Estado de Morelos Vigente reformado mediante el decreto lso2
reoistrado en

'u-octnve. En tanto entra en func¡onamiento la Plataforma Dig¡tal Nacional a que se refiere la Ley General de

el Periódico oficial riena y libertad número 5478 de fecha 2017103101 (desindexación del salario mínimo)

Responsabilidades Adm¡nistrativas, la autoridad competente cont¡nuará llevando el registro de las sanc¡ones y de las
med¡das qÊ aprem¡o que se ¡mpongan a los servidores

P,uesta €n marcha de dicha Plataforma, teniendo entonces la obl¡gación de transferir dichos registros a la m¡sma.'' ARTICULO 11.Para hacercumplirsus determinac¡ones o para imponerel orden, el Tribunal y las Salas podrán
uso, a su elección, según el caso, de los sigu¡entes medios de apremio y medidas d¡sc¡plinarias: l.- Amonestación;
Multa hasta de cien días de salario mínimo vigente, que se reiterará cuantas veces sea necesario; lll.- Arresto hasta
tre¡nta y seis horas; lV.- El auxilio de la fueza pública; V.- La destitución del servidor público que haya sido
por designación, y para el caso de los servidores vía elección popular, se procederá por acuerdo de pleno
normativa aplicable, y Vl.- lnhab¡l¡tación en los térrn¡nos de esta ley.
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veintitrés de agosto del dos mil diecinueve; sin que dicha

notificación fuera impugnada, causando todos sus efectos

legales; evidenciándose así que tuvo pleno conocimiento de

las condenas a que quedó obligado y las razones que

sustentaron la vinculación que se le hizo a la sentencia de

fecha once de septiembre del dos mil dieciocho.

6.4.2 Respecto a las manifestaoiones que hace en el

títuto: 2.- ÏRASGRESTO¡,I A tOS PRINCIPþS DE

LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURíDICA, EMANADA POR

EL DICTADO DE UN APERCIBIMIEN]IO ''GENÉRIGO''. SC

consideran infundados, para lo cual resulta oportuno indicar

lo que prevé el artículo 11 de la LJUSTICIAADMVAEM:

Texto legal del cual se advierte la facultad del Tribunal

y de esta Sala para hacer cumplir sus determinaciones o

para imponer el orden, para lo cual podrá hacer uso, a su

elección, según el caso, de los medios de apremio y medidas

disciplinarias que cita, siendo seis en total.

"Artículo 11. Para hacer cumplir sus determinaciones o Påra ¡ç1 '¡
imponer el orden, el Tribunal y las Salas podrán hacer uso, a tu /l\ l/l\ I
elección, según el caso, de los siguientes medios de apremio yëilL(S I
medidas disciplinarias: ð I

TRIEUNÂL DE JUg

l. Amonestación; 
DELÊ''AL

ll. Multa hasta de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, Que se reiterará cuantas veces sea necesario; ,* 

^r$ii]îrt,l,lll. Arresto hasta por treinta y seis horas;
lV. Elauxilio de la luerza pública;
V. La destitución del servidor público que haya sido nombrado por
designación, y para el caso de los servidores vía elección popular, se
procederá por acuerdo de pleno conforme a la normativa aplicable, y
Vl. lnhabilitación en los términos de esta ley.
Para hacer efectivo el cobro de las multas impuestas en términos de
este artículo, el Tribunal y las Salas podrán solicitar el descuento vía
nomina a la fuente de trabajo de la parte que incumpla una orden o
determinación."
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Ahora bien, en el auto de fecha veintisiete de

septiembre del dos mil diecinuevê28, notificado

personalmente al recurrente en fecha el diez de octubre del

dos mil diecinueve2e, una vez que se le hizo efectiva la

medida de apremio consistente en una amonestación,

previamente anunciada, se estableció:

Por lo gue se le requiere de nueva cuenta a efecto de que en un
término de VEINTICUATRO HORAS, contados a partir del día hábil
siguiente al de la notificación del presente acuerdo de conformidad
con el artículo gdo de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, de cumnlimiento a la resolución de fecha once de

ilìAIrVAS

septiembre del dos mil diecinueve e informe a esta Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos sobre elmismo.

Con el apercibimiento de que en caso de no dar cumptimiento al
presente requerimiento sin causa justificada en el plazo antes
señalado se /es hará efectivo una medida de apremio de conformidad
con el artículo 11 fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, consrsfente en una multa que podrá oscilar
hasta cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, que se reiterará cuantas yeces sea neces ariosl , en
el entendido que, para hacer efectivo el cobro de las multas
impuestas en términos del artículo que antecede el tribunal y las
salas podrán solicitar el descuento vía nomina a la fuente de trabajo
de la parte que incumpla una orden o determinación y en caso de
hacerse efectiva dicha medida de apremio se ordenará el registro
correspondiente a la Secretaría de la Contraloría del Estado de
Morelos hasta en tanto se ponga en mar.cha la Plataforma Digital
Nacional que refiere Ia Ley General de Responsabilidades
Administrativas, haciéndole de su conocimiento que se seguirán
aplicando las medidas de apremio consistentes en el artículo 1132 de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, además se
traduciría en una falta grave, esfo es; un desacato a un
mandamiento iudicial que retrasa la impañición de justicia de
manera trascendental para (as partes.

'u Fo¡as 51 1 a 516 del expediente principal.
^ Fojas 520 a524 del expediente principal
'" Artículo 90. Una vez notificada la sentenc¡a, la autoridad demandada deberá darle cumpl¡miento en la forma y términos
prev¡stos en la propia resoluc¡ón, haciéndolo saber a la Sala corespondiente dentro de un término no mayor de diez días.
Si dentro de d¡cho plazo la autor¡dad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que dentro del término de
ve¡nticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de ¡as
medidas de apremio prevista en esta ¡ey.
'' LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS Artículo 11. Para hacer cumplir sus
determ¡naciones o para imponer el orden, el Tribunal y las Salas podrán hacer uså, 

" ", elección, según el caso, de los
s¡gu¡entes medios de apremio y medidas d¡sc¡pl¡narias: l. Amonestación; tt. Multe hasta de cien veces et valor diar¡o de
la Unidad de Medida y Actualización, que se re¡terará cuantas yeces sea necesario; lll. Arresto hasta por
seis horas; lV El auxilio de la fueza públ¡câ; V. La dest¡tución del servidor público que haya

se procederá por acuerdo dedes¡gnac¡ón, y para el caso de los servidores vía elección popular, pleno conforme a
normativa aplicable, y Vl. lnhabilitac¡ón en los térm¡nos de esta tey.* ARTICULO 11. Para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden, el Tribunal y
podrári hacer uso, a su elección, según el caso, de los siguientes medios de apremio y
disciplinarias: l.- Amonestación; ll.- Multa hasta de cien días de salario mínimo vigente, que se
cuantas veces sea necesario; lll.- Arresto hasta por treinta y seis horas; lV.- El auxilio de la fuerza
V.- La destitución del servidor público que haya sido nombrado por designación, y para el

Çh

\)
s-

\

a)
\

*

THÐ*M.
\
\3
U
\
qJ

O\)
{
*
o¿s

\
d
S
s\

i

sido nombrado

las

servidores vía elección popular, se procederá
Vl.- lnhabilitación en los términos de esta ley.

por acuerdo de pleno conforme a la normativa
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Del cual se colige, que de nueva cuenta se requirió al

recurrente acatara la sentencia de fecha once de

septiembre del dos mil dieciocho y con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 11 fracción ll de la

LJUSTICIAADMVAEM, se le apercibió que, en caso de no

dar cumplimiento al requerimiento formulado, se le haría

efectiva una medida de apremio consistente en una multa

que podría oscilar' hasta cien veces el valor diario de la

unidad de medida y'actualización.

Es decir, se le especificó que respecto a las seis

medidas de apremio que dicho numeral señala, se le
aplicaría la prevista por la fracción llr del artículo 11 antes *.

mencionado; y si bien se determinó que,ésta podría "oscilar" ,

hasta cien veces el valor diario de unidad de meOiOaffil
actualización, ello no representa variación respecto ?Ë- I

ÍRIEUNÀL DE JUSI¡CI

empleo de diversa medida de apremio de las consideradas DÊt.sla'oÞ

en el precepto legal que nos atañe. 
,n *rîîillrilbi"',

En razón de ello y de la notificabión que se le hizo, se

puede concluir que el recurrente sí tuvo previo conocimiento

de la medida de apremio que se le aplicaría y la cual sería

una multa cuyo monto no podría rebasar las cien veces el

valor diario de unidad de medida y actualizacion; es así que

también conocía cuál iba a ser la consecuencia en caso de

incumplir con el requerimiento que se le había hecho.

Es en esa tesitura quedan satisfechos, el

mandamiento de autoridad jurisdiccional que emitió esta Sala

y la notificación o comunicación legal que se le hizo, que el

recurrente reclama.

T

28
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Por lo rela el eriterio que

invoca que por títu

"MEDIOS DE DE SU IMPOSICION.
SI ES GENERICO COMO ACTO DE
APLICACION DE

Esto es así, porque desprende de su lectura,

va enfocado a la formulación d ios coactivos en donde

no se particularice cual o cu SE icar, es decir, los

que se hayan hecho de ra genérica; ando en el caso

que se analiza se detal que la medida de remio en caso

de incumplimiento de una multa hasta d en unidades

de mediday a vaclón, sin con ello se le d en estado

de indefensión al recurrente o dejara de qué medida

'þi

I
s
r.
IJq
q)

\

l,"Ñil*'* de

lSlÍÊs^,**
o

apremio se le aplicaría en caso de omisión.

6.4.3 Tocante a su narrativa que hace el apartado

al que denominó: 3.- FALTA DE UN

en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que

29
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PREVIO PARA LA APLICACION LA MULTA

IMPUESTA E INCOMPETENCIA DEL GISTRADO
q)

\ì
,'VSTRUCTOR PARA ORDENAR EL DE LA

È MULTA VíA NOMWA,' se aborda en con con la titulada

,R 6, INvAsró^, DE aaMPETENaTA A AUTORIDADES
\ RECAUDADORAS,' por estar vincul mrsmas que sed
S consideran infundadas; por las sigui consideraciones
s\

En términos de los previsto $or los artículos 1 1633
f

fracción V de la Constitucion Políticä de /os Esfa dos lJnidos
¡:

fi33 Artículo 116. El poder público de los estaqþs se diyidirá, para su ejercicio, en
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reuhirse dos ó más de estos poderes en
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de J
Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra
rçoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que
susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; im

, resulta inaplica

IO, APERCIBIM
PUEDE CONSI

TJA/5aS

QUE LOS

lleva:

"...{

v
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Mexicanos; en relación con los diversos 40 fracción ll3a y 109

bis primer y décimo párrafotu de la Constitución Potítica det

Estado Libre y Soberano de Morelos; el Congreso del Estado

de Morelos en ejercicio de sus facultades legislativas expidió

la LJUSTICIAADMVAEM publicada el diecinueve de julio del

dos mil diecisiete que entró vigor ein esa misma fecha;

asimismo con base fundamental en los artículos 1 4, 16 y 17

Constitucionales, que tutelan los derechos humanos y los

principios generales del derecho consistentes en:

/ El estricto apego a las formalidades esenciales

del procedimiento.

/ La debida fundamentación y motivación de los

actos de autoridad; y

/ La administración de la justicia pronta y

expedita.

en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los
responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de
los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al
patrimonio de los entes públicos locales o municipales.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo
previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las
entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos
públicos;

åi'aRtlcuto 
"40.- Son facultades del Congreso:

ll.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para
el Gobierno y Administración lnterior del Estado;

35 ARTíCULO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dotado de plena jurisdicción y
autonomía para dictar sus fallos, órgano jurisdiccional que no estará adscrito al Poder
Judicial.

La Ley establecerá su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los
recursos contra sus resoluciones. El Tribunal podrá establecer unidades de apoyo
técnico especializado, atendiendo a su disponibilidad presupuestal. Por lo que hace a
su Presupuesto de Egresos, el Tribunal deberá elaborar el proyecto respectivo y

;''remitirlo con toda oportunidad para su integración al del Tribunal Superior de Justicia
del Estado.

I
I
I

fRIBUNÀL Ði
DEL É.:

QUINTA '
EN RESPONSAL'

*,'f
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Determinó en la parte última del artículo 11 de la
LJUSTICI AADMVAEM lo siguiente:

Para hacer efectivo el cobro de las multas impuestas en términos de
este artículo, el Tribunal y las Salas podrán solicitar el descuento vía
nomina a la fuente de trabajo de la parte que incumpla una orden o
determinación." (Sic)

De la cual se aprec¡a que el legislador morelense

cons¡deró pertinente facultar y dar competenc¡a a esta Sala y

a este Tribunal para que, en el caso de la aplicación de

\:, multas, previstas en ese mismo ordinal, podrían hacerse

efectivas por med¡o del descuento en nómina de la fuente de

/\raoalo 
del implicado.

a

o
\
IS
CJ

iÈÀ
\)
aq)
\ìt
als

\
d
\s
s\

Así tenemos que, con apoyo en esa parte normativa

que atribuye dicha facultad y competencia a esta Sala,

'$ët'mite que al desahogar en el procedimiento de ejecución

de sentencia previsto por el artículo 9036 de la

LJUSTICIAADMVAEM, se cumpla con la formalidad

requerida de hacer efectiva la medida disciplinaria

previamente advertida; exista un fundamento que la

sustente, dando con ello pauta a la emisión de la motivación

necesaria y de esa forma se dé cumplimiento cabal a las

sentencias que emita este Tribunal, mismas que al ser de

orden público e interés social, esta autoridad tiene la
obligación de velar por su observancia, administrando a su

vez la justicia en los términos que la ley prevé.

36 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada
deberá darle cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia
resolución haciéndolo saber a la Sala correspondiente dentro de
término no mayor de diez días. Si dentro de dicho plazo la a
cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que de

',., término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, d
hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medi

.ü'

apremio prevista en esta ley
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Por otra parte, no se pone en du¡da la facultad que en

ejercicio de sus funciones llevan a cabo las autoridades

fiscales, misma que está sustentada, entre otros, en los

artículos 3, 5, 8 fracción I del Codigo Fiscal del Estado de

Morelos: sin embargo y como quedó previamente razonado,

esta Sala también cuenta con la facultad necesaria y

competencia para hacer cumplir sus determinaciones

imponiendo multas y haciéndolas efectivas, exclusivamente

bajo el contexto ile ordenar el descuento en nómina del

sancionado; facultad otorgada por los integrantes del Poder

Legislativo, en términos de la parte última del artículo 11 de

la LJUSTICIAADMVAEM; sin que deba prevalecer la

aplicación del Código antes mencionado respecto a la Ley.

Por tanto, tampoco se da la invasión de competencia de las

autoriáades recaudadoras que el recurrente alude.

Cabe señalar que, la aplicación de la medida de

mérito, no deja en estado de indefensión al afectado, ya que

la LJUSTlCnnOniVneU prevé los recurso para atacarla

como lo es el presente y el juicio de garantías.

Respecto a la firmeza del acuerdo recurrido, se

analizará en el siguiente apartado.

6.4.4 A tenor del título que el recurrente tituló como:

4. FALTA DE FIRMEA EN LA MULTA IMPUESTA. SU

argumentación deviene en infundada por lo siguiente:

En ninguno de los apartados de

LJUSTICIAADMVAEM se señala que en caso de decretar

alguna de las medidas de apremio previstas por el artículo 1 1

"de la LJUSTICIAADMVAEM, previamente referenciado, se
tY deba esperar a que quede firme para proceder a su

m/
-å
TRIBUN,

QUI

EN RESP''

D.
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ejecución. Es decir, carece,de sustento leg

recurrente. - ,lt'

al lo referido po

esto, tampoco exibte disposición

legal en el marco legal d juicio de nulidad;,gue, indique que

en caso de interponerse
,:.

recurso de [êconsideración, se

er

En suma de lo
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deba otorgar la suspensión d cto do. Por ello y ante

la hipótesis de que mediante el p recurso se revocara

el acuerdo por medio del cual licó una medida de

apremio, sus efectos s Sin que sea

invoca bajo elprocedente la observancia

t ..MULTAS IMPU

'E
ADMrrr'ìri.rÌ¡.A POR INCUMPLI

DE MOr.:l()5

título

]A

, sF9, Esntc'ot'z^on
ioirEoes Aür;l i:ii;iArlvns

a1

',i :

DECRETÓ SU IMPOSICIÓN''

Porque como deriva de su lectu ene del juicio

COBRO COACTIVO.'SÓIO PUEDE
ADQUIERA FIRMEZA EL AUTO O

RESPONSABLES
DE AMPARO. SU

ORD E HASTA QUE
IÓN EN QUE SE

atividad distinta a

sideraciones

rubro 4.

SALARIO.

que a

isertado cuando se analizó

de amparo, materia regulada por una n

la que reglamenta el juicio de nulidad.

Como quedó previame

el apartado denominado:

6.4.5 Correlativo al argum bajo el

/ruOBSERVANCIA DE LA PRO AL
resulta infundado; por las

continuación de explican:
,l;

.?¡

::¡

nto d
g,/

i,
t

3.. FALTA DE IJN PROCEDIMIENTO PREVIO PARA LA
APLICACIOX OE LA MIJLTA IMPTJESTA E INCOMPETENCIA DEL
MAGISTRADO /A/STRUCTOR PARA ORDENAR EL COBRO DE
LA MULTA VíE ¡,IOMWN

Esta autoridad por determinación de poder regislativo

del Estado de Morelos, en el artículo 11 párrafo último

JJ
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LJUSTIC¡AADMVAEM, fue dotada de la facultad y

competencia para:

Para hacer efectivo el cobro de las multas impuestas en términos de
este artículo, el Tribunal y las Salas podrán solicitar el descuento vía
nomina a la fuente de trabajo de la partè que incumpla una orden o
determinación." (Sic)

Lo Cual como también se sostt vo en dicho capítulo,

tiene como base los derechos humanos tutelados por los

artículos 14, 16 y 17 de la Carta Magna y como fin se dé

cumpl¡miento cabal a las sentencias que emita este

Tribunal, mismas que al ser de orden público, esta autoridad

tiene la obligación de velar por su observancia,

;ii'"rando 
a su vez justicia en los términos que " 'm.1,

De igual manera si bien es cierto que el cobro de 
D€tEsr^ot

multas impuestas por esta Sala no egtá consideraOo Cn^r9,P"'ilJl,i.îåî,

artículo 37 de la Ley det Seruicio Civit det Estado de Morelos,

también lo es que dicha disposición es una norma protectora

del satario de los trabajadores al seryicio del Gobierno del

Estado y de sus Municipios, en térmirios de los artículos 137

de la cita Ley; sin que el recurrente esté considerado como

trabajador; ello de conformidad al numbral 2 párrafo segundo

de la misma normatividad, donde señdla que los Presidentes

Municipates entre otros, están excluidos del ser considerados

trabajadores, texto legal que a la letra indica:

"Artículo *2.- El trabajador al servicio dêl Estado, es la persona física
que presta un servicio subordinado en folma permanente o transitoria,
en virtud de nombramiento expedido aisu favor por alguno de los
Poderes del Estado, por un Municipio, o por una Entidad Paraestatal o
Paramunicipal. Tienen ese mismo carácJer quienes laboran sujetos a
lista de raya o figuran en las nóminas de las anteriores instituciones.

37 Artículo l.- La presente Ley es de observancia gendral y obligatoria para el Gobierno
, Estatal y los Municipios del Estado de Morelos y tiene por objeto determinar los derechos
y obligaciones de los trabaiadores a su seryicio.
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Dado que por la naturaleza
un poder, u ostentar la
carecer de la condición
definición prev¡sta en
Magistrados Num
de la Judicatura del
integrantes del
Unitario de Justicia
integrantes del
Presidentes Munici
Cabildos de la Entidad,
la Administración Pública

(Lo resaltado es de esta

Se aclara que, en

Piesidentes Municipales son

lítica que ostentan;'sustenta lo anterior
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de
y por

dos de la
, los

Consejo

del Tribunal
Magistrados
locales, los

de los 33
que integran

1." (Sic)

específico de los

públicos de elección

IENTO. CONTRA
MUNERACIÓN ES
SER UN DERECHO
DEL ESTADO DE

I y 127, párrafo
de los Estados Unidos
párrafo primero y 75,

ción Política del Estado

321: stancia: Tribunales Colegiados de
Judicial de la Federación y su

s): Común, Administrativa, Tesis

NCUITO DEL CENTRo AUXILIAR DE LA

Tabasco. 6
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'popular o sea ostentan un ca ítico y, el pago que

:perciben es un emolumento "dieta", que es una

asignación presupuestal cargo a público, que

tiene como finalidad unerarlos por representación

iguiente criterio:

"DIETA DE LOS REGIDORES DE UN AYUN
LA SUSPENSIÓN DE PAGO DE DIGHA
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO,
DE NATURALEZA POLÍT|CA (LEctS
TABASCO)38.

De los artículos 36, fracciones lV y V, 115,
segundo, fracción l, de la Constitución Políti
Mexicanos; 6, fracción lll, 64, fracción l,
párrafos primero y segundo, de la
Libre y Soberano de Tabasco, así 9, párrafo primero, de la
Ley Orgánica de los Municipios de esa se advierte que los
regidores, por un lado, son públicos de elección
popular, esto es, que su encargo
representativo y que deriva de la

sólo ciudadano, de índole

palabras, que es político; que i

untad del pueblo, en otras
, junto con el presidente y los

" Épo""' Novena Época, Registro: 161
Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente:
Gaceta; Tomo XXXIV; Agosto de 2011;
)fiVll.1o.(Vlll Región) 5 A; Página: 1318
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CI
OCTAVA REGIÓN,

Iô Amparo en revisión 34412011. Directora de Finanzas y Director de
ambos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca,
mayo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima
Secretario: Juan Carlos Corona Torres.
Nota: Por ejecutoria del 14 de agosto de 2019, la Segunda Sala declaró improcedente
la contradicción de tesis 7912019 derivada de la denuncia de la que fue
criterio contenido en esta tesis, al estimarse que uno de los Tribunales
Circuito contendientes se apartó del criterio en contradicción, al plasmar u
en posterior ejecutoria.
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que antecede, el
pernumerarios e integrantes

Superior de Justicia,
Contencioso Administrativo
Adolescentes, así como

Síndicos y Regidores

cas

función, al ser

inación, quedan

Electoral; los Di

Titulares de las
y Paramun

ón de un
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síndicos, al ente titular del gobierno del Municipio denominado
Ayuntamiento; y por otro lado, que un emolumento
llamado "dieta", que es una asignació presupuestal con cargo al
erario púbfico, que tiene como fina ad remunerarlos . por la

representación política que ostentan. En estas condiciones, el citado
beneficio (dieta), por ser inherentel al desempeño de esa
representación política, tiene la misma naturaleza, y no puede ni
debe considerarse como un subjetivo público de los

Constitución o bien en elcontenidos.en la parte dogmática de
artículo 123 de ese Supremo iento, como lo es el
salario, ya que no es una ón por un trabajo
personal subordinado y tampoco un
relación Estado.gobernado, en tanto q

de relaciones, no guardan los regidores
frente al presidente municipal, sínd
públicos que dirigen las dependencias d
tanto, al ser la dieta de los
derecho de naturaleza política,
indicados artículos 36, fracción lV, de
fracción lll, de la local, el juicio de

En esa tesitura, le resulta inapl

artículo 37 de la Ley del Seruicio Civil

que ¡nvoca.

vital del infractor, incluso se establ

debería ser descontada en dos

quedando de la siguiente forma:

derecho derivado de una
dentro de una normalidad

na posición de gobernados
o los restantes servidores
ese nivel de gobierno. Por
de un Ayuntamiento un

concretamente en los
Constitución Federal y 6,

paro promovido contra la

icable al recu
I

]T
let Estado de MoräläS*"å;äåît;:

QUINTA SALA ESP

EN ÂÊSPONSABTUDADES ¡

þció que dicha multa

þeriodos quincenales,

suspensión de pago de esa rem es improcedente en
términos del artículo 73, fracción XVlll, e¡ relación con el diverso 1o.,
fracción l, interpretado a contrario seinsu, ambos de la Ley de
Amparo.

,'r"",@l

No obstante lo anterior y como se desprende de los

acuerdo recurrido que obra en el quadernillo auxiliar de

constancias confidenciales, esta autoridad para fijar la multa

impuesta al recurrente consideró lob elementos objetivos

que corresponden a la gravedad de la infracción cometida y

los subjetivos referidos a las circunstaþcias personales y, en

este último, en relación al tema que rlos ocupa se tomó en

cuenta su salario neto, capacidad eqonómica y el mínimo

I

Tomando en conslderación Ia capacidad, económica actual de 
  EN SU èAráCtEr dE PRESIDENTE

MUN\CIqAL DEL AYUNTAMTENTO DF OCUtratCO, MORELOS,
que se acredita con las documentales pxhibidas por la Contraloría
Municipal del Ayuntamiento de Ocuittlco Morelos, de donde se

36
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el día primero
neto mensual de
00 M.N.), de ahí

señalada en el
del Estado

DE MEDIDA Y
dos mil diecinueve,

$8,449 (OCHO MIL
PESOS 00/100 M.N.)
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el valor diario de esta
49/100 M.N.), al quedar
ahora infractor.

y actualización por

Para la ejecución y cobro impuesta se analiza el
derecho al mínimo vital, que garantizar a /os individuos las

|rï condiciones mínimas para un plan de vida autónomo y der participación activa en Ia vida del Estado (educación,
social, medio ambiente,vivienda, salud, salario

etcétera.), y tomando en que el mismo tiene tres
dependientes
contexto se

sus y una sobrina, en ese

Ayuntamiento de Morelos, para efecto de que realice
el de la multa a 
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Disposición Transitoria Quinta de Ia Ley
Justicia Administrativa del Estado de
entendido que dicho cobro será dividido dentro
de pago quincenales posferiores a la del presente

5 (cuatro milacuerdo, cada uno de ellos por Ia cantidad de
doscientos veinticuafro pesos 5/100 M.N.), anterior en razón de
que de /as consfancias exhibidas en
infractor realiza pagos por concepto de
seguridad social, etcétera, pero si se

no se aprecia si el
vivienda, salud,
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Ð

dependientes económicos y adeudos que en su declaración

Sin embargo, al no realizar el en una sola exhibición se
respeta el mínimo vital, por Io que,
los siguientes trámites:

..."(Sic)

lo anterior deberán seguir

De ahí que esta a administrativa, ha sido

respetuosa de los derechos h del recurrente, sin

dejar de observar su deber e efectuar todos los actos

necesar¡os para el debido imiento de la sentenc¡a de

fecha once de sept¡embre rdel dos mil dieciocho, ello en

39 LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. ArIíCUIO 11. PArA hACCr
cobro de las multas impuestas en términos de este artículo, el Tribunal y las Salas podrán solicitar
descuento vía nomina a la fuente de trabajo de la parte que incumpla una orden o determinación.

oo LEy DE JusÏclA ADM|NISTRATIVA DEL EsTADo DE MoRELos. eutNTA. Los juicios
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuarán tramitándose hasta su
conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere al
ejecuèión de las sentencias que se llevarán a cabo conforme a las reglas de la
Administrativa del Estado de Morelos.
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razón de ser una ejecutoria, cuyo miento es de orden

público e interés social de conformida

nuestra Constitución Política de

Mexicanos el cual establece la gara

impartición de justicia pronta, y expedita y

siguiendo las formalidades esencial del procedimiento de

ejecución de la sentencia, que se e ntran establecidas en

el artículo 14 Constitucional en rel

LJUST¡CIA/ADMVAEM, que reza:

n con el artículo 90

"Artículo 90. Una vez notificada la sen
demandada deberá darle cumplimienl
términos previstos en la propia resolució
a la Sala correspondiente dentro de un
de diez días. Si dentro de dicho plaz
cumpliese con la sentencia, Ia Sala,
que dentro del término de vc
cumplimente el fallo, apercibida que,
sin causa justificada, se le impot
medidas de apremio prevista en esta I

Por lo expuesto y fundado, rêr

peticionado por la recurrente de (

acuerdos recurridos.

con el artículo 17 de

Esfados Unidos

a de acceso a una

tencia, la autoridad
:o en la forma y
r, haciéndolo saber
término no mayor
:o la autoridad no
le requerirá para

rinticuatro horas
de no hacerlo así,
rdrá una de las
9y..."
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7. EFECTOS DEL FALLO

Se confirman los actos recurridos

acuerdos de fecha veinticinco de nr

diecinueve, por los motivos expuestc

antecede.

i

Por lo anteriormente expuesto,ly 
"on 

fundamento en

lo dispuesto por los artículos l0O y 106 de la

LJUSTTCTAADMVAEM; 28 fracción lV jde la LoRGTJAEMO,

es de resolverse a tenor de los siguie

8. PUNTOS RESOLUTTVOS
I

QUINÎA SAt

sulta improcedente ElbFEsPoNSABrLri

lejar sin efectos los

consistentes en los

rviembre del dos mil

)s en el capítulo que

nri"";

b
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subjetivos para rmi la multa aplicable al
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hacerla efectiva y se

requirió al rector Humanos del

Ayuntamiento de Ocuituco Morel para el efecto de

que realizara el descuento vía nóm

b) Se señaló la imposición al P idente Municipal

de Ocuituco, Morelos, como auto vinculada al

cumplimiento de la sentencia, u ulta consistente

en cien unidades de medid y actualización,

correspondiente al ejercicio fi I del año dos mil

diecinueve, lo que equivale a ntidad de $8,449.00

(ocHo MtL cuATRoCl OS CUARENTA Y

NUEVE PESOS OO/1OO .), y se ordenó girar oficio

al Director de Recurs umanos del Ayuntamiento

el efecto de que realizarade Ocuituco, Morelos

el descuento vía nómina de la multa impuesta.

9. NOTIFICACIONES

NOilFíQUESE. Como legalmente corresponda

10. FIRMAS

la fo

de

dos los agravios

e reconsideración i

tra de los acuerdos d

mil diecinueve.

cd'nfirman I

del
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Así, lo resolvió y firma JOAQUíN

CEREZO, Magistrado Titular de la Qui

en Responsabilidades Admini

Justicia Administrativa del Estado

Secretaria de Acuerdos YANETH GO

quien legalmente actúa y da fe.

JOAQUíN ROQUE GON

TJ SERA/OO4/18JDN

UE GONZÁLEZ

Sala Especializada

del Tribunal de

e Morelos, ante su

EZ BASILIO, con

eo
CEREZO

I
a

MAGISTRADO TITULAR DE QUINTA SALA

ESPECIALIZADA EN RESPO ILIDADES

ADMINISÏRATI

YANET tLto

SECRETARIA DE U D ITA A LA QUINTA

SALA ESPECIALIZADA EN RESP NSABILIDADES

ADMINISTRATIV

AMRC.
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